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• Física 

• Sensorial 

• Intelectual 

• Ciudadanos 
del destino 

• Personas 
mayores 

• Personas 
Extranjeras 

 

 

• Personas que 

empujan carritos 

• Mujeres embarazadas 

• Discapacidad 

temporal 

• Personas muy obesas, 

muy altas o muy bajas 

• Personas que llevan 

bultos 

• Niños 

• Acompañantes de 

personas con 

discapacidad 

• Alergias e 

intolerancias 



ECONÓMICAS 

SOCIALES 

LEGALES 
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*Tomado de la Ley Estatutaria 1618 del 27 de Febrero del 2013 
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De los 32 departamentos que tiene Colombia, 
solo 15 han avanzado en políticas públicas en 
discapacidad. 

 

Según el Censo de 2005, el país tiene una prevalencia de discapacidad del 
6,4% de la población.  

Según el Banco Mundial, más de 400 millones de 
personas, es decir, el 10% de la población mundial, 
viven con alguna forma de discapacidad. 



Total personas 2005 

Total personas con por lo menos una limitación 

Personas con limitaciones para ver  

Personas con limitaciones para caminar  

Personas con limitaciones para oír  

Personas con limitaciones para usar brazos y manos  

Personas con limitaciones para hablar  

Personas con limitaciones cognitivas 
Personas con limitaciones para relacionarse con los demás  

Personas con limitaciones para su autocuidado  

Personas con otras limitaciones 

41,242,948 

2,632,255 

1,143,992 

770,128 

454,822 

387,598 

340,430 

315,601 

257,573 

247,113 

494,683 

 

6,4 

43,5 

29,3 

17,3 

14,7 

12,9 

12,0 

9,8 

9,4 

18,4 

POBLACION  PREVALENCIA  
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Consultado en el Acuerdo 001 de 2011 del CND por el 

cual se adopta el Reglamento Interno.  

 



a) Un delegado del Presidente de la República designado por este 

para tal efecto y quien lo presidirá; 

b) Los Ministros o sus delegados de nivel directivo de: 

c) El Director del Departamento Nacional de Planeación o su 

representante de rango directivo; 

d) Seis (6) representantes de las organizaciones sin ánimo de 

lucro de personas con discapacidad, los cuales tendrán la siguiente 

composición: 

e) Un representante de personas jurídicas cuya capacidad de 

actuación gire en torno a la atención de las personas con 

discapacidad; 

f) Un representante de la Federación de Departamentos; 

g) Un representante de la Federación de Municipios; 

h) Un representante de las Instituciones Académicas de nivel 

superior. 
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